
 

 

INFORME SECRETARIAL. - INCIDENTE DE DESACATO DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

No. 110013105032-2023-00265-00. Veintiséis (26) de septiembre del año dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, como quiera 

que el accionante allega incidente por desacato contra el fallo de tutela de fecha 

siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

SECRETARIO. 

 

AUTO-S 

 

 JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO. OFICIAR al Sr. JOSE FERNANDO CARDONA URIBE, en calidad de Presidente 

de la NUEVA EPS S.A., como superior jerárquico del Sr. FERNANDO ECHAVARRÍA 

DIEZA, Gerente Regional de la NUEVA EPS S.A., a efectos de que requiera a su 

subalterno para que se dé cumplimiento a la sentencia de fecha siete (07) de 

septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO. REQUERIR al Sr. FERNANDO ECHAVARRÍA DIEZA, en calidad de Gerente 

Regional de la NUEVA EPS S.A., a efectos de que informe si se dio cumplimiento a 

la sentencia de fecha siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), 

donde se ordenó “… proceda dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas 

al conocimiento de la presente providencia haga entrega de los medicamentos 

que fueron recetados por el médico tratante del accionante al igual que proceda 

con la asignación de las citas para los exámenes ordenados de los cuales ya tiene 

conocimiento a través de la presente acción constitucional”. 

 

En caso de no haber dado cumplimiento al fallo de tutela, deberá informar las 

razones por las cuales no se ha dado cumplimiento y quién es la persona 

encargada de obedecer lo dispuesto por esta sede judicial.  

 

TERCERO. CONCÉDASE a la requerida el término de DOS (2) DÍAS para obedecer lo 

dispuesto en esta providencia.  

 

CUARTO. ADVIÉRTASE al Gerente Regional de la NUEVA EPS S.A., que si su 

intervención no es eficaz se CONTINUARÁ únicamente contra él, el incidente 

iniciado en su contra hasta la decisión final. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


